
Año de 1888. Jueves 28 de Junio Núm. 145.

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección cuarta.

NúM. 2323.

DELESitlOI DE MGIEMO^ DE U PROVIKIA DE MLUOOUD.

pero habrá de solicitarse de un año económico 
para el siguiente. Si las cuotas trimestrales 
<^^yo pago hubiese sido domiciliado en otra 
zona no fuesen satisfechas á la presentación 
de los recibos ó en el período ordinario de la 
cobranza, se incurrirá por este hecho en un 
recargo para el Tesoro igual al apremio de pri
mer grado en dicha zona, volviendo á deven
gar el mismo recargo en la zona en cuyos re
partos estuviesen comprendidas las cuotas.

Las domiciliaciones de pago de una pro
vincia á otra se harán por medio de instancia 
ai Delegado de Hacienda de la en que haya 
de efectuarse el pago.

Indicadas ya las modificaciones, cuyo co
nocimiento interesa á los contribuyentes, he 
acordado se haga saber que por lo que respecta 
ai próximo año económico de 1888-89 y á su 
primer trimestre, se admitirán solicitudes de 
anticipo y de domiciliación en la Administra
ción de Contribuciones de la provincia hasta 
el 10 de Julio próximo, aunque se trate de 
cuotas devengadas ó que hayan de pagarse 
en otras zonas recaudatorias, y que queda am
pliado hasta el 20 del mismo mes el plazo para 
realizar, con los beneficios que quedan ex
puestos, los anticipos que se soliciten.

En interés de los contribuyentes y de la 
Administración pública encargo á los señores 
Alcaldes que den la mayor publicidad posible 
á esta circular y que manden fijar en los 
sitios de costumbre el presente número y los 
demás del Boletín oficial en que se publicaron 
le Ley y el Reglamento de 12 de Mayo últi
mo, sin perjuicio de dar á conocer oportuna
mente los nombres del Recaudador y del 
Agente ejecutivo de cada zona,

Valladolid 26 de Junio de 1888.—Mariano 
G. Puiq Samper.

La recaudación de las contribuciones de 
inmuebles,■ cultivo y ganadería é industrial y 1 
de Comercio se realizará por gestion directa 
de la Administración del Estado desde 1.* de 
.Julio próximo.

Establecido así por la ley de 12 de Mayo 
último, que con el Reglamento dictado para 
su ejecución, publicó la Gaceia de Madrid 
correspondiente al 13 dei mismo mes, no-pue
do prescindir de llamar la atención de los Al- 
caldos y Ayuntamientos de la provincia, así 
como de todos los contribuyentes, acerca de 
las innovaciones que se hacen en el servicio 
de cobranza y de las facilidades que se dan 
para satisfacer las cuotas repartidas, sin incu
rrir en recargo.

Las que no excedan de tres pesetas se co
brarán de una sola en el primero ó en el 
segundo trimestre del año económico; las que 
excedan de seis se harán efectivas por mitad 
en los mismos trimestres.

Trascurrido el término reglamentario para 
la cobranza, se señalará un nuevo plazo du
rante el cual podrán ser satisfechas las cuotas 
sin recargo en la respectiva oficina de Ha
cienda.

Los contribuyentes que so dispongan á 
hacer el ingreso en dichas oficinas quedarán 
exentos del pago de derecho de cobranza, siem
pre que lo soliciten en forma durante los úl
timos quince dias del trimestre anterior v 
realicen el pago en los quince primeros del 
trimestre.

_ Puede dcmiciliarse el pago de cuotas en 
distritos distintos de aquel á que correspondan; •
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bilidad en contra de alguien, en cuyo caso na- ; 
da tendría que abonar la, provincia, y por lo 
tanto sería innecesaria la cantidad presupues
tada. Que en cuanto,á los sueldos de los em
pleados la Comisión bajo su conciencia y á su 
leal saberyentender,habían consignado á cada ’ 
uno el que estimaba conveniente y necesario, j

El Sr. Sánchez pide la palabra en contra, 
y concedida, empieza diciendo que, prescin
diendo de las eliminaciones que en el presu
puesto se notan, necesarias y obligatorias, no 
obstante, el presupuesto resulta mayor que el 
de años anteriores, y á fin de evitar este au
mento que hoy más que nunca ha de lastimar 
los intereses de los pueblos de la provincia, 
debían rebajarse los sueldos á todos los em
pleados,' lo cual pedía con verdadero senti
miento, puesto que él comprendía lo insigni
ficante de éstos, pero que teniendo en cuenta 
las circunstancias, especiales,por que atraviesa 
la provincia, insistía, aunque con dolor, en 
esta rebaja. Que si dada esta circunstancia los 
Diputados tenían que aminorar sus gastos y 
sufrir estrecheces, que en la propia forma de
bían efectuarlo los empleados, ó sean sus su
bordinados, por lo tanto pide á la Diputación 
haga una rebaja proporcional á todos los suel
dos é indemnizaciones que se pagan por la 
provincia.

El Sr. Calvo y Cacho, manifiesta que lo 
dicho por el Sr. Sánchez, parece ser una cen
sura á la Comisión de presupuestos que ha 
procurado sin desatender los servicios hacer el 
mayor número de economías posibles, pero si 
ai discutirse el presupuesto por los capítulos 
y artículos se presentaran enmiendas con las 
cuales se obtuvieran ventajas en el presupues
to, entonces y solo entonces, podría inculparse 
á la Comisión de espíritu exclusivista, pero 
que estando dispuesta al contrario á admitir 
todas aquellas que redunden en beneficio de 
los pueblos de la provincia no puede incul
pársela.

Que respecto á los sueldos de los emplea
dos no los ha modificado en uno porque están 
designados por la ley y los demás porque ha 
entendido la Comisión que de rebajarlos no 
I^g quedaría lo suficiente para no solo vivir 
con estrechez, sino para no tener lo suficiente 
para cubrirías primeras necesidades.

El Sr. llardo, que si bien es. verdad que 

por precepto de la reforma del servicio de ins
trucción pública, se rebajan en el presupuesto 
80.000 pesetas, tambien lo es que en los de
más servicios se aminoran los gastos hasta 
200.000, y que teniendo en cuenta los ingre- 
que tambien dejan de figurarse por las pro
pias razones, viene á resultar rebajado el pre
supuesto en cerca de 300.000 pesetas. Que la 
rebaja pedida por el Sr. Pizarro respecto de 
las dos quintas partes del sueldo de los em
pleados, venía á ser el 40 por 100 de los mis
mos, y que dejaba á su consideración si esto 
podría realizarse.

El Sr. Pizarro, rectifica diciendo que no 
ha querido pedir la baja de dos quintas partes 
de los sueldos de los empleados, sino que fue
ro ésta la del presupuesto en general.

El Sr. Sánchez, que no ha pretendido ni 
ha sido su ánimo dirigir cargos á la Comisión 
de presupuestos, que ha notado omisiones de 
gastos obligatorios, que impugna el presu
puesto además por entenderle exagerado en 
los gastos, dadas las actuales circunstancias.

Puesto á votación la totalidad del presu
puesto de gastos, fué aprobada por 14 votos 
contra 6 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si: Pardo, Calvo, 
Cacho, R. Mantilla, Lorenzo, Prado, Moras, 
Fernandez, Francos, La Torre, Vargas, Sanz, 
Domínguez, Clemente, Sr. Presidente; to
tal, 14.

Señores que dijeron no: Gardoqui, Diez, 
Burgueño, Pizarro, Luengo, Sánchez; total, 6.

Se puso á discusión la totalidad del presu
puesto de ingresos.

El Sr. Moras, manifestó deseos de conocer 
el tanto por 100 á que salían gravados los pue
blos por contingente provincial en este pre
supuesto, y que proponía á la Diputación no 
excediera este del 10 por 100.

El Sr. Pardo, le contestó manifestando que 
la cantidad repartida en este año según el pre
supuesto presentado, era de 64.000 pesetas me
nos que el del año anterior, que no podía fi
jarse cantidad repartible ínterin no estuvieran 
aprobadas todas las partidas del presupuesto de 
gastos; puesto á votación la totalidad del pre
supuesto de Ingresos, fué aprobada en votación 
nominal por unanimidad.

Se puso á discusión por capítulos y artícu
los el presupuesto de Gastos, y en tal concep-
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to la primera partida del artículo 1? capítulo 
1?, Gastos de representación del Presidente.

El Sr. Sanchez, pidió la palabra en contra; 
pero manifestando que no era su ánimo mo
lestar á los empleados ni á nadie, pero que cre
yendo que debían hacerse economías á todo 
trance, y que éstas obedecieran á un criterio 
racional y justo, proponía que los expresados 
gastos se redujeran á 2.000 pesetas.

El Sr. Presidente, abandonó el salen ocu
pando la presidencia del Sr. Mantilla.

El Sr. Pardo, indicó que los gastos de re- 
renresentacion eran razonables además de obe
decer al precepto legal puesto que siendo obli
gatoria la permanencia del Presidente en la 
capital de la provincia y disfrutando por la ley 
como dietas los Vocales de la Comisión, 20 pe
setas por los dias que asisten á sesión, claro y 
lógico es que obedeciendo á igual criterio se 
consignen las figuradas en el presupuesto las 
del Presidente.

El Sr. Pizarro, indica que no permitiéndo- 
ie sus condiciones especiales así físicas como 
morales, impugnar en la forma que desea el 
presupuesto,se'asociayadhiere haciendo suyas 
en un todo las apreciaciones que en esta dis
cusión haga el Sr. Sánchez,

No habiendo quien tomara la palabra en 
pró ni en contra, se puso á votación, la que 
dió el resultado siguiente:

Señores que dijeron 'si: La Torre, Pardo, 
Vargas, Gardoqui, Lorenzo, Diez, Clemente, 
Sanz, Sr. Presidente; total. 9.

Señores que dijeron no: Moras, Burgueño, 
Pizarro, Luengo, Sánchez; total, 5.

Y no resultando acuerdo con arreglo á lo 
que dispone el art. 116 de la ley Orgánica 
provincial, quedó pendiente la votación para 
el dia siguiente.

Dada lectura de la segunda partida del ex
presado artículo y capítulo: Dietas de la Co
misión provincial.—Se puso á discusión y no 
habiendo ningún Sr. Diputado que tomara la 
palabra en pró ni en contra, se puso á vota
ción nominal, aprobado por unanimidad.

El Sr. Sánchez propuso la siguiente en
mienda:

«Que á todos los empleados de la casa desde 
1,000 pesetas á 2.000 se les imponga el 10 por 
100 de rebaja; de 2.000 á 3.000 el 12 y de 
ahí en adelante el. 15.»

En su apoyo dice que no es su ánimo re
bajar los sueldos á los empleados 3^ que sólo 
por las circunstancias especiales por que atra
viesa la provincia, propone esta baja, que 
ojalá pronto pueda pedir el aumento porque 
cesen aquéllas, puesto que comprende ser es
casos los sueldos que están asignados; que éste 
acto á que le impele la situación aflictiva de 
la provincia, le ha de hacer odioso, pero que 
entiende y arrostra por ello, porque tal es el 
deseo, y así cumple con la misión que le han 
confiado sus comitentes, por cuyos intereses 
vela.

El Sr. Pardo empieza dando la enhorabue
na al Sr. Sánchez, por ver que ha entendido el 
camino de las economías, que el dia anterior 
le animaban sin duda otras ideas, puesto que 
votó el aumento de sueldo al Arquitecto, ha
biendo votado solo el que dice en contra; que 
encuentra en esto una verdadera contradicción 
votando un aumento al presupuesto en favor 
de un empleado y pedir hoy la disminución 
á todos para rebajar el presupuesto. Que se 
opone á esto porque entiende que los sueldos 
que disfrutan son cortos é insuficientes, y en
tiende que despues de tales condiciones no 
pueden ser mermados como se propone. Que 
si quiere hacerse economías y se entiende que 
sobra personal, puede modificarse la plantilla 
pero nunca rebajar los sueldos.

El Sr. Calvo Cacho manifiesta que en el 
seno de la Comisión sostuvo que había exceso 
de empleadosy que debían aminorarse éstos pa
ra realizar economías, pero nunca rebajar los 
sueldos, porque entendía como los señores qne 
le han precedido en el uso de la palabra que 
eran insuficientes. Que los electores del señor 
Sánchez deben estarle agradecidos y satisfe
chos, puesto que á pesar de las circunstancias 
que dice y de las economías que trata de rea
lizar en sesiones anteriores, ha pedido una 
indemnización de 3.000 pesetas para los estu
dios de un Ferrocarril en su país, 3^ hoy pide 
por iguales causas la rebaja de los sueldos de 
los empleados, por lo tanto suplica á la Dipu
tación no rebaje los sueldos á los empleados 
por las razones expuestas, y que si estima que 
sobran empleados, que se rebaje el personal, 
pero no los sueldos.

El Sr. Sánchez indica que si pidió aumen
to para el Arquitecto fuó para coilcarlo á la
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altura de las demás provincias y á virtud de 
sus trabajos especiales en las obras emprendi
das del Hospital y otras; que respecto á pro
poner la rebaja de empleados lo baga el señor 
Pardo si tiene valor para ello; que si pidió lo 
del B'errocarril era porque entendía un gasto 
reproductivo y reintegrable y por otra parte de 
utilidad á la provincia, que no encuentra in
consecuencia en lo que ba pedido y sostenido 
y lo que abora propone; que está dispuesto á 
votar todos aquellos gastos que entiende son 
favorables á la provincia; que aunque con 
sentimiento, propone mejor la rebaja de suel
dos de los empleados que la de reducir el per
sonal.

El Sr. Calvo Cacbo rectifica diciendo que 
propuso á la Diputación dejase cesante á todos 
los empleados de la misma, y que se biciera 
una nueva plantilla, á lo que no se accedió. 
Que si boy pide economías por el estado lasti
moso de la provincia rebajando los sueldos á 
los empleados, que iguales circunstancias 
existían cuando pidió las 3.000 pesetas para 
el Ferrocarril, lo cual era un nuevo gasto, y 
esto no es más que sostener lo que se tenía 
acordado.

El Sr. Sancbez rectificando manifiesta que 
él aboga y abogará por las economías prácti
cas y modifica la enmienda en el sentido de 
que la rebaja sea del 7 por 100 basta 2.000 
pesetas, del 9 basta 3.000 y el 12 en adelante. 
Suficientemente discutido el punto se puso á 
votación la enmienda del Sr. Sancbez y en 
nominal resultó 10 voto.s contra 6 en la forma 
siguiente:

Señores que dijeron no: Pardo, Vargas, 
Gardoqui, Calvo, Lorenzo, Prado, La Torre, 
Sanz, Bayon, Sr. Presidente, total 10.

Señores que dijeron 5¿* Diez y Diez, Bur
gueño, Pizarro, Fernandez, Sancbez, Luengo, 
total 6.

Y no resultando acuerdo quedó pendiente 
para otra sesión.

El Sr. Pardo hace presente que en vista de 
no poderse tomar acuerdo propone se levante 
la sesión.

El Sr. Presidente, dice que si bien en las 
votaciones anteriores no ba resultado acuer
do, puede no obstante en otras resultar, y 
esto se tendría adelantado respecto á la Comi
sión de presupuestos.

Dióse lectura de las partidas de material 
del artículo 1.” del capítulo l.^/y puesto á dis- 
cusion y no habiendo ningún Sr. Diputado 
que tomara la palabra, fué aprobada en vota
ción nominal por unanimidad. Dióse lectura 
del artículo 2.‘’ del propio capítulo, y puesto 
á discusión, ' ■

El Sr. Sancbez, manifestó que la proposi
ción presentada respecto al personal alcanzaba 
á todos los que por cualquier concepto cobren 
sueldo de los fondos de la provincia.

Hecha esta aclaración se puso á votación.
El Sr. Diez y Diez, indica que habiendo 

hecho extensiva la enmienda del Sr. Sancbez 
á todo el personal en general, creía improce
dente la votación.

No estimándose así se procedió á votar en 
la forma siguiente:

Señores que votaron por la no admisión de 
la enmienda á este capítulo; Pardo, Vargas, 
Gardoqui, Calvo, Lorenzo, Prado, La Torre, 
Bayon, Sanz, Sr. Presidente, total 10.

Señores que dijeron sl\ Diez, Burgueño, 
Pizarro Fernandez y Sancbez, total 5.

Y no resultando acuerdo, quedó pendiente 
para la sesión siguiente. Procedióse á la dis
cusión del art. 3.° y no habiendo ningún se
ñor Diputado que tomara la palabra en contra 
fué aprobado por unanimidad en votación 
nominal.

Dada lectura del art. 4.” del expresado ca
pítulo, el Sr. Pardo manifiesta que en vista del 
espíritu de economías que predomina y la 
proposición presentada por el Sr. Sancbez y el 
alcance que quiere dársela, que el sueldo de 
Arquitecto debe quedar en el que tenía antes 
de baberse concedido el aumento y dentro de 
las condiciones del resto del personal, puesto 
que esto es lo equitativo y justo.

El Sr. Sancbez indica que la proposición 
suya es de boy y que el aumento concedido 
por la Diputación á éste empleado es de hace 
cuatro dias y que por lo tanto no puede ni 
debe invalidar este á aquel, que entiende que 
su proposición no debe tener efecto retroactivo.

El Sr. Pardo, que se nota una desigualdad 
irritante en este asunto puesto que mientras 
se aminora ó se trata de aminorar el sueldo de 
todos los empleados provinciales, se aumenta 
el de este en menoscabo del espíritu do eco- 

j nomías que se trata de sostener, y por lo
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tanto pido á la Diputación quedo en la forma 
en que estaba anteriormente y en las condi
ciones que quedan los demás empleados pro
vinciales á cuyo efecto presentó la siguiente 
enmienda:

«El Diputado que suscribe, tiene el honor 
de proponer la siguiente enmienda:

Que se sirva acordar, que viendo el es
píritu de la Diputación en pró de las econo
mías, quede el Sr. Arquitecto, con el sueldo 
de tres mil quinientas pesetas.»

El Sr. Moras, que estándose discutiendo el 
dictamen de la Comisión de presupuestos 
cabe solo, ó discutir enmiendas ó votar el 
dictamen presentado;

Leída la enmienda del Sr. Pardo
El Sr. Pardo, como presidente de la Comi

sión de presupuestos y en nombre de la mis
ma, teniendo presente lo expuesto en la dis
cusión y las observaciones hechas por varios 
señores Diputados, pide retirar el dictamen de 
la misma, para hacer en él algunas rectifica
ciones y presentarle en la próxima sesión, y 
la Diputación así lo acordó.

El Sr. La Torre, pide á la Presidencia, le
vante la sesión por no haber en el Salón su
ficiente número de señores Diputados.

Eran las seis de la tarde y se levantó la de 
este dia.

El Presidente, Tomás Bavon.—El Secreta- 
rio, Domingo Clemente.—El Vocal Secretario, 
(habilitado), Ramón Sanz.

Sesión dei 10 de Abril de ISSB.

Presidencia del Señor Bayon.

Señores: Presidente, Bayon; Secretarios: 
Clemente, Minayo (habilitado); Pardo, La To
rre, Gardoqui, Mantilla, Lorenzo, Vargas, 
Sanz, Sánchez, Francos, Fernandez; Calvo y 
Cacho, A. Burgueño, Diez 3^ Díez, Domín
guez, Pizarro.

Abierta á las tres de la tarde se leyó el 
acta de la anterior y fué aprobada.

Presentado de nuevo por la Comisión de 
presupuestos el dictamen correspondiente al 
del ejercicio de 1888 á 1889, y dada lectura de 
él, se suspendió la sesión para continuaría á 
las nueve de la noche con el objeto de que se 
enteraran los señores Diputados de las refor
mas hechas en el expresado dictamen.

«A LA EXGMA. DIPUTACION PROVINCIAL

ExcMO. Sr.:

Estudiado con el detenimiento que asunto 
tan importante requiere é inspirada esta Comi
sión en el espíritu de economías que las actua
les circunstancias exijen, así como en el de no 
desatender todos y cada uno de los servicios 
que la ley tiene encomendados á las Corpora
ciones provinciales, cumpliendo con el cargo 
que la ha sido confiado, ha visto y discutido 
el proyecto de presupuesto presentado por el 
Sr. Contador y después de un prolijo y dete
nido examen, tiene el honor de proponer á la 
superior aprobación de V. E. el siguiente

DICTAMEN

al F*r*oy©oto <io r^x^esixpnesto ordina
rio par^a el ejoroioio do 188S á 1880.

Presupuesto de gastos.—Capítulo 1."—-Ad
ministración provincial.—Articulo 1."—Gas
tos de la Diputación.—Para los de representa
ción del Sr. Presidente de la misma, 7.500 pts. 
—Para dietas de los señores Vocales de la Co
misión provincial, 20.000.—Secretaría: Para 
sueldo anual del Secretario, 5.000.—Para id. 
de un Oficial primero, 2.500.—Para id. de cin
co segundos á 2.000 pesetas uno, 10.000.—Pa
ra id. de dos Auxiliares á 1.525 pesetas, 3.050. 
—Para id. de un Escribiente, 990.—Para idem 
de otro id. que estaba como meritorio, 900.— 
Contaduría provincial y Contabilidad local en 
la Diputación j Gobierno civil.—Para sueldo 
anual del Contador de fondos provinciales. Je
fe de Contabilidad local de la provincia, 5.000 
pesetas.—Para id. de un Oficial primero, 
2.500.—Para id. de siete id. segundos, á 2.000, 
14.000.—Para id. de uno tercero, 1,750.—Pa
ra id. de cinco Auxiliares á 1.525 pesetas,
7.625.—Ugieres: Sueldo anual de un Conser
je, 999 pesetas.—Para id. de dos porteros á 
990 pesetas uno, 1.800,—Para id. de un Or
denanza, 730.—Material: Para el de todas las 
oficinas y dependencias de la Diputación in
cluso el de la Imprenta del Hospicio, 12.000 
pesetas.—Para gastos de Escritorio del Conta
dor con arreglo á lo que dispone el art. 116 del 
Reglamento de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865, abo
nándole la Diputación los que necesite en con
cepto de gratificación como habilitado del ma-
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NúM. 2293.
Æyunlamîenio constitucionaS de 

Ataquines.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial, formado para el año econó
mico de 1888 á 1889, se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de ocho dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo los contribuyentes ^en el mismo com
prendidos podrán presentar las reclamaciones 
que creyeren oportunas, desechando las que 
se presentaren despues de dicho plazo.

Ataquines 21 de Junio de 1888,—El Alcal
de, Toribio Izquierdo,—El Secretario, Felipe 
Casado.

Con el propio objeto é igual término se 
halla expuesto en los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey
Castromonte
Castrodeza

Cistérniga (La) 
Corrales de Duero 
Encinas de Esgueva 
Gallegos de Hornija 
Laguna de Duero 
Montemayor 
M ucientes
Palacios de Campos 
Roturas .
Rueda
Santovenia
San Pablo de la Moraleja 
Siete Iglesias 
Tordehumos
Torrescárcela 
Valdunquillo
Valverde de Campos 
Vega de Valdetronco
Viilabarúz de Campos 
Villafuerte
Villán de Tordesillas 
Villavieja

Núm. 2280.

«M íBifíi «El iiism ffi ij m
MACTMl^^WTOS registrados ea este Juagado du

rante ia 2.® decena del mes de «Junio de ISSS.

NACIDOS SIN VIDA

11

13
14

16

18 
19 
20

»

NACIDOS VIVOS. Y HCEBTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

2 i

»
1

j/SMIlO IBIML DEL DISTDiTO DE Li FUZI.

1 
»

1 Total 14’21 ¡35i¡

1 !

1
»

»l!

LEGÍTIMOS, SO LEGÍTiaOS.

0

1

» i »
» i »
» i » » ■
» i » i »!
«ni Ú
» : i 1 ^ !
» ! » ¡ » i

» »

1 j 2 1 3 4

»

4
4
4
6

0

LEGÍTIMOS.

39 4 
g

» » »
» i 1 :
» » » '
1 » 1 X
» » »
» » »
» »
» 1 1 !
» » I

! » » »!
» » I

1 9 i O jiti

»
»

»

»

»

»

»
»

»
»

»
»

NO LEGITIMOS,

» i 1
»!

»! 
» i 
» 
»

1
»

» 
» 
»
1
» 
» 
»

41

4
4

7
2
4 
»

T0TALÏ

aínl)as:| 

clases,'

BWTOWIOWS registradas en 
este «Juzgado durante la 2? de
cena del mes de Junio de 1888 
clasificadas por sexo y estado 
cío! de los fallecidos.

5

FALLECIDOS.

VARONES. HEMBRAS.

¿Is «o TOTAL
í DIAS.

■|
S «o general

9 L
» 3 3 » 6

! 12 2 ! » » .2 » » 2
S 1:^ » » 1 1 » » » 1

6 i » » Ô » » »' 6
í 15 2 » 1 y » » » 3
IS 16 2 » » 2 » » »

»'
2

L 17 2 I » » 2 » » » 2
li 18 » » » » I » » li 1

21 » » 2 2 1 » 3' .5
2¡ 1 » Q » » » » 3
» » » » » » » »

— — — —
! Tota!. 20i 2 2 24 C 1 »

Valladolid 21 de Junio d’e 1888. 
— El Juez municipaj., Nicolás Car- 
mona Martin.

Vallanolid 21 de Junio de 1888.—El Juez munici
pal, Nicolás Carmona Martin.
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